
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
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TELEFAX: 776 7056 

 

SECRETARÍA, Planeta Rica, 16 de mayo de 2022 

 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que viene remitido del 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica, donde se encontraba surtiendo el trámite de 

alzada interpuesto contra la sentencia de fecha 18 de noviembre de 2020. Provea, 

 

 

PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, dieciséis (16) de 

mayo de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

EJECUTANTE GABRIEL ENRIQUE LÓPEZ RIVERA 

EJECUTADOS CRISTO DELBERT ARCIA BARRIOS 

RADICADO 2018 – 00087 

 

Vista la anterior nota secretarial, se tiene que el día 2 de octubre de 2019 se celebró audiencia 

del artículo 372 y 373 y una vez se surtió la misma se fijó el día 18 de noviembre de 2020 

para realizar la audiencia de lectura de sentencia, en la que se resolvió no acceder a las 

pretensiones de la demanda y condenar al demandante al pago de costas procesales, 

providencia que fue apelada por el apoderado de la parte vencida. 

 

El expediente fue remitido al superior Juzgado Promiscuo del Circuito de Planeta Rica, 

Despacho que en providencia del 24 de septiembre de 2021 confirmó la sentencia de primera 

instancia y condenó en costas al apelante, así como al pago de agencias de derecho tasado en 

la suma de dos (2) salarios mínimos.  

 

Por su parte, las costas ordenadas en la sentencia de fecha 18 de noviembre de 2020, serán 

liquidadas con base en este mismo acuerdo, que en su artículo 5º Numeral 1° Inciso 2°, 

establece, que serán entre el 4% y el 10% de lo pedido, suma que revisando el escrito de 

demanda acápite de cuantía, fue estimada en cincuenta millones de pesos ($50’000.000,oo), 

se procederá a tasarla en la suma de dos millones de pesos ($2’.000.000,oo). 

 

En cuanto a la providencia, la misma se mantendrá por lo que se ordenará la terminación del 

presente proceso por existir sentencia en el mismo, y se ordenará su archivo previas las 

desanotaciones del caso. 

 

En merito a lo expuesto, este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE lo resuelto por el superior mediante providencia de fecha 24 

de septiembre de 2021, en la cual se dispuso: “Confirmar la sentencia de fecha 18 de 
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noviembre de 2020 proferida por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Planeta Rica 

(Córdoba), en este asunto, conforme a lo precedente; Condenar en costas al demandante 

Gabriel Enrique López Rivera, cuya liquidación le corresponde al juzgado de primera 

instancia. Se fijan como agencias en derecho la suma equivalente a 2 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes.”. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas al recurrente, de conformidad con el Acuerdo No. 

PSAA16 – 10554 de fecha 5 de agosto de 2016, en su artículo 5° Numeral 7°. “Recursos 

contra autos” por valor de dos (2) salario mínimo legal mensual vigente al valor del salario 

mínimo del año 2021, como lo dispuso el superior. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas al recurrente, de conformidad con el Acuerdo No. 

PSAA16 – 10554 de fecha 5 de agosto de 2016, en su artículo 5° Numeral 7°. “Procesos 

Declarativos en General” por valor de dos millones de pesos. 

 

CUARTO: TERMINAR el presente proceso por existir sentencia ejecutoriada en el mismo. 

 

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso, una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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